
BOLETIN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA. W» DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS. FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . 
Semestre '. . 
Trimestre. .

,75 pesetas.
50
30

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés , 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.'

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la iegislació/peainsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la . 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.” de! Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

„ en el sitl<^de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la. Intervención de la Dlputadón 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se setvirán 
previo pago.
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ADMINISTRACION CONTRAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Adminis
tración Local 1.

Continuación a la. relación de nom
bramientos definitivos de Secretarios 
de Administración Local de tercera 
^ótcéoría, para las plazas que se 
indican, como reáálución del con- 
cúrso convocado por Ordén de 3 de 
junio de 1946. cBoIetín Oficial deLEs- 

'tado» del día 6 de marzo de 1948, 
(<BoIetín Oficial del Estado» del 9),

NOMBRAMIENTOS CORRESPONDIENTES
A LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Juan de la Rúa Rúaf* Villardefrades -y 
Almaraz de.la Mota. , 
.Constancio Sánchez Róldán, Nueva 

Villa de las Tories. ,
Jesús Santervás Bolaños, Villacid, de 

Campos, ’ ' 
j ^' Tejera Alvarez,.Víllamuriel 
de Campós. . ' .

907

ADMINISTRAM PROVMAL

Servicio Nacional del Trigo

Delegación provincial de Valladolid

CAMBIO DÉ TRIGO POR HARINA

Se recuerda la nota dictada por esta 
del actual, referente a que 

® -31 del mes en curso es la última fecha. 
dÇ que dispondrán los reservistas de.' 

*éo para consumo para efectuar en las 
paneras del Servicio Nacional del Trigo 
déntrega de trigo pa/a tal reserva.

Como aclaración a esta orden, se 
dispone: ^
l .°- Que el hecho de entregar el trigo 

en almacén y recoger los vales de harina 
correspondientes, no implica el que haya 
que retirar la harina de fábrica dentro 
de ese mismo plazo, si no al vencimien
to que se haya determinado en los men
cionados vales.

2 .° Qúe para que les puedan ser ex- 
pedldos^os vales de harina es condición 
indispensable:

a) Tener los C-1-1947 debidamente 
revisados y sellados por la Inspección 
del Servicio Nacional .del Trigo.

b) Haber vendido cuanto trigo y cen
teno se les ha señalado tener que vender 
al Servicio pof las Juntas Agro-Pecuarias 
o por la Inspección del Servicfo.

c) Haber entregado al Servicio los cu
pos forzosos de toda clase de piensos 
que se les señaló.

3. ° Los que por no haber cumplido 
los requisitos que se mencionan en el 
párrafo anterior no puedan efectuar los- 
canjes, entregarán sin embargo su trigo 
dCj consumo y recibirán de los' jefes de 
Panera (que no lo darán de entrada en' 
partes) vale‘ provisional —firmado y se
llado- como recibí de los kilos que 
le entreguen.

Este vale provisional causará efecto 
cuando le quede aclarada la situación* 
que le impide formalizar ahora el canje 
«Jel modo definitivo.

Valladolid. 22 de marzo de 1948,—Por 
etSexvicio Nacional del Trigo.—El jefe 
provincial, Félix Cuadrado,
.1.021

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándose vacantes en la actualld^d 
los cargos de justicia municipal que a 
continuación se relacionan, se convo- i 
ca por la presente el correspondiente 
concurso a fin de que los que deseen 
tomar parte en el mismo, presenten Ias 
solicitudes y documentos.que previene 
el artículo 75 del Decreto de 24 de mayo 
de 1945 ante el Juzgado de primera ins
tancia respectivo y en el término de 

treinta días naturales a partir de la pu
blicación de este anuncios ’

Juez comarcal sustituto de- Medina de 
Ríoseco. • ‘

Juez comarcal sustituto de Olmedo^ 
Fiscal municipal sustituto de Vallado- 

lid, número 1. .
Juez de Paz d-e Villavaquerín.
Valladolid, 20 de marzo de 1948.—El 

secretario' de Gobierno, Sebastián Gar
cía de Castro.—V.° B.°: El presidente, 
Evaristo Graiño.

• " 1.014

Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de

Administración Local de esta
-provincia

AVISO.

Conforme a la circular de esté Cole
gio, publicada en el «Boletín Oficial»' de 
esta provincia del día lé del actual, se 
pone e'n conocimiento 4e todos los inte-: 
resados que los- impresos necesarios a 
efectos'del Escalafón definitivo de Secre- 
•tarips de 2.® categoría, sé hallan en este 
Colegio dispuestos para su entrega in
mediata, --.

Teniendo en cuenta el plazo concedi
do para su presentación,, una vez cubier
tos,.se recomienda la mayor diligencia 
en este servicio encomendado.

Valladolid, 27 de marzo de 1948.—El 
presidente, Dionisio J. Negueruela.

___1___ 1.059

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de Aguas Públicás
Habiéñdose formulado la petición que 

se reseña én la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario,, don Pedro 
y don Julián Molina González, vecinos 
de Puente Duero (Vanadolid)j

Clase dé aprovechamíenlo, riegos,

MCD 2022-L5



2 29 de marzo de 1948

Cantidad de agua que se pide, 15 litros 
- por segundo, . .

Corriente de donde ha de derivarse, 
río Duero.

Términos municipales ep que radica
rán las obras,Puente Duero (Valladolid),

Dé conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real-decreto ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos- 
terioresrconcordantes, se abre un plazo, 
que terminará á las trece horas del día 
en.que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente,' 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio zen el Boletín Oficial del 

.Estado. ' /
Durante este plazo, y en horas hábiles 

■ de oficina, deberá ,el, peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas-en la palle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a- 
lás obras que trata de ejecutar. Tarn-' 

' bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición qu^se annncía o sean .In
compatibles con él .Transcurrido el plfeo ■ 
fijado no se' admitírá ninguno más éq 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artícdlo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará, á las trece 

, horas deí prímcr^día laborable siguiente 
aV de terminación del plazo de tr-eintá 
días antes fijado, pudiendo asistiría! 
acto todos los peticionarios y levahtán- 
dosq de ello él acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Vállaíolld, 26 de- febrero de 1948.— 
El Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruíz-Valdepeñas. _

805-^573

WMllllSTRAgH z

Herrín de Campos

La cuenta general del presupuesto 
ordinario del año de 1947, sus justifican
tes, y el dictamen de la Comisión, así 
cómo el de administración del Patrié 
monio, se halla'tv„expuestas al público 
en la Secretaría det'Ayuntamiento por 
quince días, a los efectos de examen y 
reparos durante dicho plazo y ocho- 
días más. de,conformidad con el artícu
lo 352 del decreto de 25 de enero' de 1946. 

Herrín de Campos, 16 de. marzo de 
1948.—El alcaide, A. Muñoz.

' 1.063-574

Mayorga

Fijadas las 'cúentas municipales- del 
ejerciciç económico de l947, se hallan 
expuestas al público por espacio de 
quince días, durante los cuales y ocho 
días después, podrán ser.'examinadas 
y presentados los reparos y observa^ 
clones que se estimen pertinentes, de 
acuerdo con lo que preceptúa el artícu
lo 352 del decreto de 25.de enero de 1946. 

Mayorga. 8. de marzo de 1948.—El al
calde, T. del Amo.

956-575

Palazuelo de Vedija

.Eormado el padrón de circulación 
de vehículos y tránsito de animales por 
la ■vía pública para exacción del arbí- 
trio municipal" correspondiente al año 
actual, se halla dé-manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento a efectos de 
su examen y reclamación ,por los veci
nos en el co,mprendidos, durante el 
plazo de diez días naturales.

Palazuelo de Vedija, 15 de marzo de 
1948.—El alcalde, A. Fernández.

. 982-576'

UimSTRAM DE

EDICTO

Don Evaristo Graiño Noriega, presiden
te de la Audiencia Territorial de Va
lladolid y del Tribunal,Provincial de 
lo contencioso-administrativo de la 

' mistna.

Hago saber: Que por el procurador 
don Pedro Sánchei Merlo, en represen
tación de don Vicente Pérez Redondo, 
mayor de edad, casado, contratista de 
obras y vecino de esta capital- recurso 
contencíoso-admínistrallvo de plena ju
risdicción sobre revocación-de! acuerdo 
del ayuntamiento de Campaspero, de 
fecha 27 de diciembre de 1947; por el que 
deséstiihó al recurrente una reclamación 
por un total de '2.750,18 pesetas por 
obras ejecutadas eri.la carretera y plaza 
de dicho pueblo. „

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por este Tribunal provincial de. lo 
contencioso-administrativo en provi
dencia de esta fecha, se hace público 
por medio del presente anuncio para co- 
nociraientó de los que. tengan-interés 
directo en el negocio y quieran coadyu
var en'él a la administración.

. Valladolid, 18 de marzo de 1948.— 
Evaristo Graiño. '

. 998

Juzgadós de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado,juez de'instrucclóñ del distri
to-número dos de Valladolid y su par
tido. ■

Por el presente se cita de compare
cencia ante este Juzgado en término de 
cinco días y al objeto de responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
a Un individuo llamado Elíseo, de esta- 
tSra baja, moreno, vistiendo mono azul, 
qué no se trata de Eliseo García Torres, 
y que se dedica a sustraer carbón en lós. 
trenes, cuyas deriiás circunstancias y ac
tual paradero se desconocen y que inter
vino en el robo cometido en unión de 
Alfopso García Martínez y Saturnino 
Casado Zarzuelo en la noche dél 2 ai 3 
de.febrero pasado en un almacén sito en 

lá calle de la Azucarera, propiedad de 
doña Teresa Moreno, por estar así acor- 
dado en sumario número 33 de, 1948, y > 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Valladolid a 17 de márz© 1948, - 
—Mariano Gime,no Fernández.

.989

ANIlNtlOS £ ,

EDICTO

Don Bernardo Díaz Alvarez, notario dél 
Ilustre Colegio' de Valladolid, con re- 
siden.cía en Peñafiel:. '

Hago saber: Que en esta Notaría se. 
tramita un acta, de^ notoriedad a reque- 
ríniiento de don Andrés'Arranz Reyes, 
don Julián Arranz Peyes y don Timoteo 
Velasco Navarro, mayores de'edad, ca
sados, industriales y vecinos de Qlmos 
de Peñafiel,, para inscribir a su favor, al 
amparo del artículo 70 del reglamento 
hlpo-tecarió',i el aprovechamiento de las 
aguas del arroyo de Botijas, utilizado 
por los mismos, cómo- fuerza motriz, 
para la Industrie instalada en un molino 
harinero, cuyo dominio les pertenece 
proindiviso e ígualitariámente.

Está situado el molino en el pago de 
las huertas, término de Olmos de Peña
fiel, emplazado sobre el mencionado 
arroyo. Sé compone el edifició del molP 
no de planta bajá; alta y-sótano. En este 
último está instalada la turbina: en la 
planta baja, dos.^arçs de piedras, y en 
lá alta, los instrumentos de cernido, 
limpia y demás accesorios.

Los requirentes aseveran que vienen 
utilizando desde el 19 de marzo de 1934, 
en nombre-propio, quieta y pacíficamén- 
te, sin Tpterfupción y en concepto de 
dúeñ(^;-€xpresado aprovechamiento pa
ra él indicado destino industrial. Ase
guran también ids requirentes que los 
precedentes propietarios dél molino, 
desdéhace más de veinte años, poseye
ron el aprovechamiento con las con.di- - 
cionés y para el uso industrial referidos.

Los testigos don Fermín Rodríguez del 
Pozó y don Miguel Gómez Arranz, veci
nos dé Olmos de Peñafiel y .propieta
rios, cualidades que me constan direc
tamente, confirman los anteriores extre
mos, afirmando que los requirentes uti
lizan el aprovechamiento todos los días 
laborables y en todas horas de los mis
mos; que el volurnen de agua aprove
chable por segundo es de doscientos cin
cuenta litros en otoño e invierno, y cíen 
litros en primavera y .Verano. El salto de 
agua tiene una ' altura aproximada de 
dos metros y ochenta centímetros.

La ‘pretensión de los requirentes se 
notifica, por el presente edicto, a cuan
tas -personas puedan ostentar algún de
recho sobre el aprovechamiento.

Peñafiel, 20 de marzo de 1948, -^El no
tario, Bernardo Díaz Alvarez.

1.018-^577

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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